N° 28
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del catorce de junio de mil novecientos cuarenta y tres, con asistencia de los señores Magistrados Solórzano, quien presidió; Vargas Pacheco, Guzmán, Herrera Paut, Sanabria, Guier, Alfaro, Iglesias, Trejos, Sánchez, González y Ramírez, y del señor Magistrado Suplente Licenciado Agustín Herrera Echeverría.
Artículo IV
Leído el recurso de habeas corpus interpuesto por Rafaela Amores Villegas, en favor de su hija Ángela Amores Villegas, en que manifiesta que a solicitud suya ingresó al Reformatorio de Guadalupe su referida hija, hace aproximadamente dos años, para evitarle malas juntas, pero que desde hace como tres meses ha estado gestionando que se la entreguen, sin que se acceda a su solicitud, no obstante que la necesita para que la ayude en la lucha por la vida ya que se encuentra enferma, anciana y pobre. Previa deliberación, se acordó: declarar sin lugar el recurso, por constar de las diligencias originales traídas a la vista, que la reclusión de la menor Amores Villegas ordenada por el Jefe Político de San Ramón en sentencia ejecutoria tiene como fundamento la necesidad de ponerla en depósito hasta su mayoridad, de acuerdo con el artículo 4 de la ley Nº 9 de 21 de agosto de 1917, cuando a la edad de catorce años comenzaba en una vida que de no haberse controlado oportunamente habría producido resultados negativos en la conformación moral y costumbres de la menor.
Los señores Magistrados Vargas Pacheco y Guier se pronunciaron por declarar con lugar el recurso interpuesto de acuerdo con el artículo 9º, incisos 1º y 5º, y 10º de la Ley de Habeas Corpus, por constar que la joven de catorce años, Ángela Amores o Guzmán, en sentencia de 9 de agosto de 1941, del Jefe Político de San Ramón, fue condenada a la pena de arresto hasta su mayoridad, como por siete años, con fundamento, según expresa el fallo, en el artículo 4º de la Ley de Vagos de 1917. Aparte de que este texto no sería el aplicable en la especie, sino el artículo 5º ibídem, que contiene previsiones muy distintas (artículo 11 de la Ley sobre Profilaxis Venérea de 1894), y de que los menores de diecisiete años no pueden ser sometidos hoy en materia de faltas de policía a la pena de arresto (artículos 4, 5, 6, 11, inciso 1º y 26, inciso 1º del Código de Policía de 1941), el Código de la Infancia de 1932 estableció que los menores de dieciséis años que sean vagos habituales o que se entreguen a la prostitución o practiquen actos obscenos, deben ser depositados por los jueces ordinarios, previos los trámites correspondientes, en un particular o en un establecimiento de beneficencia o de corrección (artículos 15, inciso 5º, 17, 19, 20 y 22 del Código últimamente citado y Decreto Nº 11 de 16 de febrero de 1933). Por consiguiente, la referida autoridad de policía no tenía jurisdicción para dictar la orden que origina el recurso, ni la pena que se informa que está sufriendo la perjudicada es en el caso concreto de las que pueden ser reconocidas actualmente como establecidas por la ley; es procedente así el habeas corpus, y debe ordenarse la libertad de la detenida.
